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Quito, 28 de marzo del 2017 

Señor 

Sánchez Molina Andrés Patricio 

Ciudad. 

De mí consideración: 

Me es grato comunicarle que la junta Universal de Accionistas de la Compañía 

COMERCIAL LA RONDA RONDACOM S.A., celebrada en esta fecha, ha decidido 

elegirlo PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de tres años. 

De conformidad con lo establecido, corresponde a usted ejercer las atribuciones 

señaladas en los Estatutos Sociales de la Empresa. 

COMERCIAL LA RONDA RONDACOM S.A,, fue constituida con escritura pública el 

3 de septiembre de 1991, otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito y 

aprobada mediante resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

91.1,1.1,1581 del 16 de septiembre de 1991 e inscrita_enxel registro Mercantil del 

cantón Quito, el 16 de septiembre de 1991 bajo el NSA 752 mo 122, 

el. 
Atentamente, 

Sáríchez Maldonado Grace Carolina 

GERENTE GENERAL 
CI. 171618275-1 

Quito, 28 de marzo del 2017 

En esta fecha acepto la designación. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35587 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11412 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL LA RONDA RONDACOM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SANCHEZ MOLINA ANDRES PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1704036852 z 
CARGO: PRESIDENTE. + 
PERIODO(Años): Bo. 3 

   
2. DATOS ADICIONALES: t 

CONST: RM 1752 DEL: 16/09/2001 NOT: 2 DEL OO ESTAT.VIGENT: RMf 3828 DEL: 

19/09/2001 NOT: 32 DEL: 16/05/2001.- “Av. ' ' a 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, , 

LA: INVALIDA. LOS non sa EN -BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO ad SCRIPCIÓN, SEGÚN LA nora VIGENTE.     
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